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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00169 00  

DEMANDANTE: LUÍS CARLOS RONCANCIO BUITRAGO 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Por providencia de fecha 26 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago en contra 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA., por cumplirse los requisitos formales del 

título ejecutivo, una vez notificada en debida forma, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA presentó como excepción de fondo la de “Inexistencia de la 

obligación por Pago”, para lo cual se ordenó correr traslado de la misma a la 

contraparte – mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2022, quien se opuso a la 

prosperidad de la mismas, reiterando lo expuesto en la demanda ejecutiva.  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, manifiesta que la entidad ha dado 

estricto cumplimiento con el pago total de la obligación del SENA – en virtud del fallo de 

fecha 26 de enero de 2018 y el de segunda instancia de fecha 21 de junio de 2018 que 

modificó unos apartes del fallo de primera instancia; así mismo, señala que el SENA a 

través de la Resolución No. 1-1929 del 28 de octubre de 2019 procedió a reliquidar la 

pensión del señor Luís Carlos Roncancio Buitrago – conforme a lo ordenado 

judicialmente, ajustándola por el valor de $2.611.777 mensuales a partir del 28 de 

noviembre de 2006 – por prescripción trienal declarada judicialmente y que se hará 

efectiva a partir del 10 de septiembre de 2009 – en cuantía de $3.105.260 y, arrojando 

un retroactivo a favor del demandante por el valor de $8.874.271, valor que fue 

consignado a la cuenta de Ahorros No. (…) de Bancolombia, según certificación 

expedida el 04 de septiembre de 2019. 
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Así mismo, precisa que a partir del 04 de agosto de 2011 – el valor complemento de la 

mesada pensional a cargo del SENA, es la suma de $476.698, en virtud de la 

compartibilidad pensional – SENA – Colpensiones quedando para la vigencia de 2019, 

en $649.094 y que, luego de las operaciones matemáticas, evidencia que la Caja de 

Previsión Social Distrital – Secretaría de Hacienda de Bogotá, le debe al SENA la suma 

de $32.889.625 – por concepto de cuotas partes pensionales del periodo comprendido 

entre el 10 de septiembre de 2010 al 31 de octubre de 2019. 

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, debido a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  

 

1.  Efectuar liquidación de acuerdo a lo ordenado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”– el 

21 de junio de 2018 (Página 39 al 59 del Archivo 01 del Exp. digital) – a 

través de la cual conformó parcialmente la sentencia proferida por este 

Despacho el 26 de enero de 2018 y modificó los ordinales Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto, en el siguiente sentido:  
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2. Liquidar intereses moratorios a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 

sentencia (23 de noviembre de 20181) hasta el pago efectivo de la 

obligación. Descontando el valor cancelado por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA a través de la Resolución 1929 de 2019, (Página 61 al 

72 Archivo 01 del Exp. digital), las certificaciones de factores salariales 

(Página 73 al 85 y 109 del Archivo 01 del Exp. digital). 

 
 
De otra parte, se requiere al Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, para que 

allegue al expediente dentro del término de diez (10) días siguientes, certificación en la 

que indique el valor exacto cancelados al ejecutante y la fecha de consignación de los 

mismos, reconocidos a través de la Resolución 1929 de 2019 – a través de la cual da 

cumplimiento a la sentencia proferida por este Despacho el 26 de enero de 2018 – 

confirmada parcialmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “D” – el 21 de junio de 2018. 

                                                           
1 Ver Página 60 del Archivo 01 del Exp. Digital. 
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Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ      

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  demandascpaca@yahoo.es 

luroncacio@gmail.com 

 

DEMANDADO:  epbellosena.edu.co 

judicialdistrito@sena.edu.co 

gerencia@planesglobalessas.com.co 

 

 
MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

   

RYGH 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 24 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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